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Excluidos

Admitido;¡

D. Manuel BarrieI1;tos Rodríguez.
D. Adrián Cannelo Gareta Arce.
D. Narciso Garcla Mufioz.
D. Jnlián Luis Gil y Gil.
D. Luis santos Gutiérrez.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para tomar
parte en el concurso-oposic16n libre para proveer una plaza va.
cante de Auxiliar administrativo de ObIR en la plantilla del
personal operarto de esta Jefatura Provincial de carreteras,
COllvoeado \1on feeha 16 de jullo de 1970, según anuncio publi
cado en el cBoletln Oflclal del Estado. de 11 de julio de 1970
y .Boletln Oficlal. de esta provincia de fecha 26 de junio de 1970,
respectivamente. se hace pública la relación de aspirantes admi
tidos y excItúdos:

Ninguno.

El Tribunal que ha de juzgar las pruebas de aptitud estará
formado por el ilustrisimo señor don Juan Francisco COloma
santana. Ingeniero Jefe Provincial de Carreteras. como Presi
dente; don Roberto Dfaz Franco, Ingeniero de Caminos, y don
Gumers1ndo Moreno OÓlllez. como Vocales, y como secretario,
don JuUo Diera· Torrado. Administrativo del Cuerpo General.

Los .exámenes darán comienzo en los locales de esta Jefatura
Prov1nclal de Carreteras. sitos ,en la avenida. del oeneral Rodri
go, número 10, el día 30 de noviembre próximo, a las diez ho
ras. sirviendo la presente de notüicación a los aspirantes adm1.
tidoa

COntra esta Resolución podrá interponerse recurso de re~
slción ante esta Jefatura, conforme al artículo 121 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, contra cualquier. circunstancia
que consideren lesiva a &u interés, en el plazo de quince días
hábiles, a partir del siguiente· al de la publicación de esta Re
solución en el «Boletín Oficial del 'Estado».

Lo que se hace público para conoc1miento de los interesados.
Badajaz, 29 de octubre de 1970.'-El Ingeniero Jefe, Juan Fran

cisco Coloma.~.05()..E.

a) La antigüedad en el servicio como trabajador fijo, con
preferencia en funciones del mismo grupo o especialidad pro
fesional.

b) El haber desempeñado eompetenten1ente como eventuai
o interino. durante un periodo de tiempo no inferior a tres
meses, funciones similares a la: de la vacante que ha de cu
brirse.

La solicitud para el ingreso se efectuará en instancia dirigI
da al Jefe o Director del Organismo correspondiente, escrita
de puno y letra del1nteresado, en la que se tIara constar nombre
y apellidos, naturaleza, edad. estado civll, domicilio, profesión
u úíicio, Empresa. o Servicio donde estuvo colocado y causas de
baja de la misma, manifestando expresa y detalladamente que
reúne todas y cada una de las condiciones' exigidas en la oon·
vocatorla, los méritos que puedan alegarse y las clrcumstancias
y nÚffit!ro de familia.

Los mutilados. ex oombatientes. ex· cautivos. etc.• harán OOI'loY
tar esta circunstancia, acompañando la docmnentaci6n acredi
tativa de su cualidad.

Asimismo se pre¡¡;entarán las certificaciones justificativas de
'os méritos que alegue el aspirante.

Una vez terminado el plazo de admisión de solie1.tantes. la
Jefatura Provincial de Carreteras comunicará a los aspirantes
admitidos a examen los dias, "horas y lugar en que hayan de
presentarse aquéllos ante el Tribunal calificador psra. verificar
la!'; pruebas, Todo aspirante que no se halle presente a practi
car alguno de los ejercicios se entenderá que renuncia a tomar
parte en la: oposición.

Oportunamente se publicará en el «Boletín Oficial del E&
tado» el nombre del concursante aprobado. admitido provisio
nalmente por un periodo de prueba de un m~s. que detennina
el artículo 28 del Reglamento de 16 de julio de 1959. durante
el cua! percibirá la retribución correSpOndiente a la ca'egoría..
Dentro del citado período de prueba, el ooncursante admitido
deberá presentar los documentos acreditativos de lss oondici{?
nes y requisitos ~xigid08 en esta convocatoria, a saber:

_ Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil.
- Libro de familia o certificado de situación famiUar.
La no presentación de estos documentos en el plazo indicRdo

producirá la anulación de la admisión.
La advertencia durante el período de prueba de circunstan

cias demostrativas de que el concursante no reúne condiciones
-circunstancias que pudieran haber pasado inadvertidas en el
momento del exa.men-, producirá. la anulacIón de la admisión.
En este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a favor

,de quien habiendo aprobado los ejercicios del concurSQ-Opo<)l
ción siga en orden de puntuacIón y méritos, Pasado el periodo
de prueba, el concursante admitido provisionalmente lo será
definitivamente.

En todo lo no previsto expresamente regirá lo dispuesto en
el Reglamento General de Trabajo del Personal Operario de Jos
servidos y Organismos dependientes del Ministerio de Obras
Públicas. aprobado por Decreto de 16 de julio de 1900.

Lo que se ha:ce público para general conoclmiento.
Gerona. 22 de octubre de 197{}.~El Ingeniero Jefe. M. Gómez

Herrero.-5.913~E.

RESOLUCION de la Je/atura Provincial de carre
teras de Bada¡DZ por la que se hace pública la lis
ta de aspirantes admitidos y exclutdos al concurso
oposición libre para proveer una plaza de Auxiliar,
administrativo de obra. vacante en fa plantilla de
personal operario de esta provincia. 11 se designa
el Tribunal que ha de juzgar las pruebas de apti
tud.

MINISTElno
OBRAS PUBLICASDE

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Gerona por la que se anuncia concurS<'-
oposición libre para proveer una plaza de Auxiliar
técntco de laboTatorto, vacante en la plantilla de
este Servicio.

En' virtud de autoriZación ooncedtda a esta Jefatura en 21
de julio de 1970, por el llustrís1mo señor Subsecretarto del De
partamento se convoca concurso-oposlclón Ubre para cubrir
una (1) plaza. de AuXiliar técnico de laboratorio. se anuncia ia
presente convocatori!1 con sujeción a lo dispuesto en el Re
glamento General de Trabajo del Personal Operario de los
Servlc101 y Organismos dependientes del Ministerio de Obras
Públleaa, de 16 de Julio de 19ó11.

Este concurs<HJposlcl6n se celebrará con arreglo a 188 si~
gulentes bases:

V" Podrán tomar parte en el mismo quienes reúnan las
condiciones' que a continuación se expresan:

a) Aptitud física suficiente acreditada mediante reconoc1
miento médico de los Facultativos que determinen 108 Orgm
ntsmos.

b) Tener, con carácter general, salvo las excepciones que
en este Reglamento y en los de Rég1men Interior se 8e'f1&len.
la edad de dieciocho años eumplldos, sin rebasar los cuarenta y
cinco. ,

el SIn perjuicio de lo dISPuesto en el Reglamento General
de .Trabajo del Departamento, para poder concursar a la .plaza
de referencia se requerirá estar en posesión del titulo de Ba..
chfller Elemental.

d) Tener ,conocimientos de laboratorio.
Se reconoce como mérito para ocupar plazas de la catego

ria de ingreso siempre que se reúnan las condiciones que se es
tablezc811 en el ooncurso-oposición:

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 11 de swptiembre de 1970 por la qUe
se nombra el Tribunal del coneurso-oposicf6n para
la ,provisión de las plaUtS de· Profesor agregado de
«Estadística matemática» de. la Facultad de Cien
cias de las Universidades de Salamanca y Santiago.

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966.

Este Ministerio ha resuelto nombr8l' el .Tribunal que ha de
juzgar el conaurSG-QPosición ammciado por Orden de 28 de
abrO de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de junio) para la
provisión en propiedad de las plazas de PTmesor agrelUUlo de
«Estadística matemática» de la Facultad de Ciéncias de las Uni·
versidades .de 8alamanca. y Santiago, que estará constitUido en
la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo Señor don Justo Mañas Díaz.
Vocales: Don Sixto Ríos García, don Francisco de Sales Va-

lIéB, don Norberto Cuesta· Dutari y don Rafael Rodriguez Vida!.
Catf'drátlcos de las UniverSidades de Madrid, Barcelona, Sa
lamanca y Zaragoza, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Antonio Fer
liández de Troconiz y Ortiz de Zárate.

Vocales suplentes: Don Alfonso Guiraum Martín, don Pro
copio Zaroa Terol, don Rafael Aguiló Puster y don Juan Auge
Farreras,Catedráticos de la Universidad de Q>ra.nada el pri·
mero, de Murcia el segundo y de Barcelona el tercero y el cuarto.
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VILLAR PALASI

Los Vocales ·de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que setiala el número primero de la Orden ministerial de 3Q de
mayo de 1966.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos .aftos.
Madrid, 11 de septiembre de 1970.

Ilmo. Sr. Director g€neral de Enseñanza Superior e Investigación.

ORDEN de 13 de octubre de 197() por la que se
nombra la Comisión especial para el concurso de
traslado a la primera cátedra de «Prótesis estoma
tológica» de la Facultad de Med1cina de la Unt
verridad q,e Madrld.-

Ilmo. sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo
quinto de la Ley de 24 de abril de 1968,

Este MinIsterio ha resuelto nombrar la Comisión especial que
emitirá. propuesta para la resolüción del concurso de traslado
anunciado por Resolución de 17 de marzo de 1970 (<<Bolettn
Oficlal del Estado» del 25) para la provisión de la primera
cátedra de «Prótesls estomatológica» de la Facultad de Me
dicina de la Unl'versldad de Madrid, que estará· constituida en
la siguiente fotma:

Presidente: Excelentísimo señor don Benigno Lorenzo.-Veláz..
quez VUlanuevQ.-

Vocales: .
Don Arturo López Viejo, don Gerardo Zabala Rubio. don Luis

GÓnlez Ol1veros y don- Rafael Vara: López, Catedráticos de la
Universidad de Madrid.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Manuel Díaz
Rubio.

Vocales suplentes:
Don ,Pedro Oareia del V1llar Pérez. don Isaac 8áenz de la

Calzada y Gorostiza, don Antonio Bascones Pérez 'y don Adolfo
Núfiez Puertas. Catedráticos de la UniVersidad de Madrid. los
dos primeros., de la de Valladolid el cuarto, y especialista en
la materia. el tercero.

Los Vocales de esta -ComisiÓn especial figuran nQmbrados en
el orden que señala el mencionado articulo quinto de la Ley
de 24 de abril de 1958. .

Lo digo a V. l. para suoonocimiento. y efectos.
Olas guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo Sr. Director general de EnseñBnza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 14 de octubre de 1970 sobre el Tribunal
del concurso-oposición de ·las plazas de Profesor
agregado de «Lingüistlca y Literatura latinas» de
la Facultad de Filoso/fa y Letras de las Universida
des de Murcia 'Y Santiago.

nmo.Sr.: Vista la petición formulada por el interesado y las
razones aducidas pOr el mismo.

Este Ministerio ha 'resuelto admitir la renuncIa del excelen
tlsimo senO!' don Manuel Fernández-Gallano como Presidente
del Tribunal del. concurso-oposIci6n para la provisIón de las
plazas de Profesor agregado de «Lingüística y Literatura laU
nas» de la Facultad de Filosofía y Letras de las Universidades
de Murcia y' Santiago, cargo pnra el que fué nombrado por
Orden ministerial de 5 de enero de 1970, y el nombramiento
cOll}o Presidente del indicado Tribuna.l del excelentísimo sefior
don Ricardo. Castresana Udaeta. a quien le será entregado el
expediente correspondiente: -

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr, Director ger.eral de Enseñanza Superior e Investi·
gación.

ORDEN de .15 de octubre de 1970 'Por la que se
nombra el Tribunal del concurso de acceso a las
cátedras de «Geografía» de la Facultad de Filosofía
y Letras de las Universidades de La Laguna (pri
mera y segunda), Murcia y Valencia.

Ilmo. Sr.: De 'conformidad con lo dispuesto en el Decreto
889/1969, de 8 de mayo. y en la Orden de 28 del mtsmo mes.

Bate Ministerio.ha- resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso de acceso a Catedrático de UnIversidad entre

PrOÍes,ores agregados. anunciado por Orden de 4 de diciembre
d. 1969 (<<Boletln Oficial del EetadoJ del 30). _a prOviSlóU de
las cátedras de «Oeografía» de la 'Facultad de Filosofía y Letra,s
de las Universidades de La Laguna (primera y segunda), :Mur~

da y Valencia.. que estará constituido en la. siguiente fortll8:

Presidente: Exce~entísimo setior don Manuel de Terán Al
varez.

Vocales:
A propuesta de la Facultad correspondiente: Don Vicente

María Rose)ló Vergel', Catedrático de la Universidad de Valen~
ela. Designados públlcamente por sorteo celebrado el dia 11 de
mayo del presente afio: Don José Manuel Casaa Torres. don
Antomo Higueras" Arnal y don Joaqu:fn Bosque Maure}. CatedrA..;
tiros de las Universidades de MadrId, Zaragoza. y Granada. res-
pectivamente.

PresIdente suplente: Excelentisimo sefior don Francisco Her
nández-Pacheeo de la Cuesta. .

Vocales suplentes:
A propuesta de la Facultad correspondiente: Don Francisco

Quirñs Linares, CatedJ;'atioo de la Unirersidad de OvIedo. Desig..
nados pÚbllcamente por sorteo celebrado el día 11 de Inayo del
presente 8ño; Don Antonio López Oórilez. don' Jesús Oanta
Fernández y don Juan Vllá Valenti, Catedráticos de las UnIver
sidades de MadrId Autónoma. Vfdladolid y Barcelona, respec
tivamente.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos. '
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 15 de octubre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Supe110r e Investi
gación.

ORDEN de 19 de octubre de 1970 por la que se
acepta la renuncia de don José Marota Valt.Uvia
como Vocal titular del TrtbUnal de Oposjcfonu a
cátedraS: de' grupo l. «Matemáttcas», de Escuelas de
Ingenterla Técnfca Naval y s.nombra a don Ma
riano Gasea Gonzálea como nuevo Vocal titular.

Ilmo. Sr.: Vista la peticIón formUlada por don José Maroto
Valdivia. Catedrático de la Escuela de IngenIería. Técnica in
dustrial de Cartagena. en súplica de que se·acepte la renuncia
que presenta a -su cargo de Vocal titular cuarto del TrIbunal
de OposicIones a Cátedras del grupo 1, «Matemát1ca.s», de Es-.
cuelas de Ingenieria TécnIca NavaJ.,convOiCadas por Orden de·
15 de abril de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28) para.
el que fué nombrado por otra de 8 de septiembre de 1970 («B<r
letín Oftclal del Estado» del 8 de octubre),

Este Ministerio. encontrando razonadas las causas que alega
el interesado, ha tenido a bien aceptar la renuncia al. citado
cargo y nombrar Vocal titular cuarto, en sustitución del sefior
Maroto Valdivia, a don MarIano Gasea González, Catedrático
de la Escuela de Ingeniería TécnIca Industrial de Bilbao.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 19 de octubre de 1970.-P. ·D., el Director general.de

Enseñanza Media y Profesíonal, Angeles GaJino.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 19 de octubre de 1970 por la que se
acepta la renuncia de don Mariano Ros Gtner como
Vocal titular del Tribunal de Oposictones a cátedras
del grupo 1, «Matemáticas», M Escuelas de Ingenie
na Técn1ca Naval y se nombra a don Carlos Conde
Sánchez romo nuevo < Vocal titular.

Ilmo. Sr.: Vista la petIción formulada por don Mariano Ros
Oiner.· Catedrático de la Escuela TécnIca Superior. de Ingenieros
de Telecomunicación, en súplica de que se acepte la renuncia
Q.ue presenta a su cargo de Vocal titular primero. del TrIbunal
de Oposiciones a Cátedras del grupo 1; ~«Matemát1cas», de Es
cuelas de Ingenierla T6cn1ca Naval, convocadas por Orden de
15 de abril de 1970 (<<Boletln Oficia! del Estado» del 28). _a
el que fué nombrado por otra de 8 de septiembre de 1970 (<<Be>
letín Oficial del Estado» del 8 de octubre).

Este Ministerio, encontrando razonadas las causas que alega
el interesado, ha tenido a bien- aceptar la renuncia al citado
cargo y nombrar Vocal titular primero. en sustituc1ón del sedar
Ros Giner. a don Carlos, Conde Sánchez, CatedrátIco de ta.-Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas de Ovledo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 19 de octubre de 1970,~P, D., el Director general

de Enseftanza Media y Profesional, Angeles oallno.

lImo. Sr. Director general de Enseñanza Medla. y Profesional.


